
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2020-000705 

Se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C. G. del P., 

profiriendo auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada se notificó del mandamiento de pago, mediante comunicación enviada 

a las dirección suministrada, de conformidad con el artículo 8° del decreto 806 de 

2020 y se advierte su recibido, sin contestar la demanda dentro del término de 

traslado. Por tal razón, el Juzgado,     

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de 

pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la 

parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $467.000,oo (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 25  Hoy, 29 de marzo 2022. 

 
 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Verbal  2021-829 

En atención a los  memoriales allegados el despacho ordena: 
 

1. Téngase por notificado al demandado FERNANDO  SOCHA  PARADA  
quien allego contestación en termino por medio de apoderada judicial. 
 

2. Se reconoce personería a la Dra. JEANNETTE   PATRICIA   ESPITIA   
CASTELL  en calidad de apoderada judicial del demandado FERNANDO  
SOCHA  PARADA   en los términos y facultades del poder conferido 
 

3. Una vez trabada la Litis se procederá a correr traslado a la parte atora de 
las contestación allegada. 
 

4. Se requiere a la parte demandante a fin de que realice la  notificación de los 
demandados BD PROMOTORES COLOMBIA SAS, EDIFICIO  COMPLEJO    
BD  BACATA  P.H.,    ARNOLD  RUBEN MOSSE, Y CITY PARKING S.A.S 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo Singular 2021-01084 

 

 

En atención al memorial que antecede, por secretaría ofíciese a Eps 

Suramericana  para que informe a este despacho si conoce las direcciones de 

residencia, dirección del lugar de trabajo o el empleador del demandado Jhon 

Alexander Tangarife López identificado con la cédula de ciudadanía 

1.035.853.517. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2021-001065 

Se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C. G. del P., 

profiriendo auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada se notificó del mandamiento de pago, mediante comunicación enviada 

a las dirección suministrada, de conformidad con el artículo 8° del decreto 806 de 

2020 y se advierte su recibido, sin contestar la demanda dentro del término de 

traslado. Por tal razón, el Juzgado,     

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de 

pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la 

parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $467.000,oo (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 25  Hoy, 29 de marzo 2022. 

 
 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



129 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2020-00491 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que los 

demandados ANGELICA SOLER SOLER y  CRISTIAN DAVID BELLEN PARRA 

se notificaron bajo las ritualidades del decreto 806 esto es notificación al correo 

angelicasoler63@hotmail.com  y lucascristo7@hotmail.com respectivamente, se 

dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.210.000,oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

mailto:angelicasoler63@hotmail.com
mailto:lucascristo7@hotmail.com
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Verbal  2021-829 

En atención a los  memoriales allegados el despacho ordena: 
 

1. Téngase por notificado al demandado FERNANDO  SOCHA  PARADA  
quien allego contestación en termino por medio de apoderada judicial. 
 

2. Se reconoce personería a la Dra. JEANNETTE   PATRICIA   ESPITIA   
CASTELL  en calidad de apoderada judicial del demandado FERNANDO  
SOCHA  PARADA   en los términos y facultades del poder conferido 
 

3. Una vez trabada la Litis se procederá a correr traslado a la parte atora de 
las contestación allegada. 
 

4. Se requiere a la parte demandante a fin de que realice la  notificación de los 
demandados BD PROMOTORES COLOMBIA SAS, EDIFICIO  COMPLEJO    
BD  BACATA  P.H.,    ARNOLD  RUBEN MOSSE, Y CITY PARKING S.A.S 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-953 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta la sociedad 

demandada CONFECCIONES ANTIDOTO SAS se notificaron bajo las ritualidades 

del decreto 806 esto es notificación al correo antidotofashion@hotmail.com 

respectivamente, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y 

procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta 

que el demandado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. 

Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.300.000,oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00526 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el curador ad-litem 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.150.000,oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C,  veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01044 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el auto que libro mandamiento de pago 

en el sentido de indicar que se trata de un proceso ejecutivo singular y no como se 

indicó.   

En lo demás la providencia permanece incólume, notifíquese esta providencia a la 

parte demandada, junto con el auto que libró mandamiento de pago.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy, 29 de MARZO DE 2022   
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso Ejecutivo 2021-001047 

 

Previo a resolver sobre la solicitud que antecede respecto de la entrega del aviso físico de 

conformidad con el decreto 806 de 2020, la parte actora allegue la constancia de cotejo 

de los anexos, donde conste el recibido por la empresa de correo autorizada, so 

pena de que esta no sea tenida en cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 25  Hoy, _29_ DE MARZO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01050 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $850.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2021-01054 

 

En atención a las actuaciones que proceden el Despacho dispone:  

 

No tener en cuenta la notificación enviada conforme a lo dispuesto en el decreto 

806 de 2020, lo anterior, debido a que no obra ni la citación ni la certificación 

expedida de la empresa de correos, donde se certifique que en efecto la misma 

fue recibida por el demandado, por ello, previo a tener en cuenta la notificación 

allegue la aludida certificación y citación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01062 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el curador ad-litem 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $490.000 

,oo (Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C,  veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo 2021-01064 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el auto que libro mandamiento de pago 

en el sentido de indicar:  

a. Que el nombre de la demandada es CARMEN ELINA BARREIRO DE 

LEON y no como se indicó.  

 

b. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en contra de CARMEN ELINA BARREIRO DE LEON a 

quien se le ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta decisión y a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

NACIONAL DE BIENES Y SERVICIOS COOPFENAL las siguientes 

sumas de dinero: 

Sobre el PAGARE No. 016947 

 

1. Por la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRECIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS CON TRECE CENTAVOS ($447.392,13) por 

concepto de diez (10) cuotas de capital vencidas y no pagadas de fecha 30 

de noviembre del 2020 hasta 31 de agosto de 2021. 

 

 

 



 

JFGC 

 

2. Por el interés de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, liquidadas 

independientemente, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, a 

la tasa máxima legal permitida y hasta cuando se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma TRECIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 

CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($322.607,87) por concepto de los 

intereses corrientes causados y no pagados, liquidados por mensualidad 

vencida sobre el saldo insoluto de capital adeudado para la cuota de fecha 

30 de noviembre del 2020 hasta 31 de agosto de 2021. 

 

 

 

4. Por el capital ACELERADO correspondiente a la cuota No. 27 de fecha 30 

de septiembre del 2021 hasta a la cuota No. 48 de fecha 30 de junio del 2023 

por valor UN MILLON TRECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON NOVENTA CENTAVOS 

($1.359.669,90). 

 

5. Por los intereses de mora sobre UN MILLON TRECIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON NOVENTA 

CENTAVOS ($1.359.669,90) liquidados desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que se efectúe el pago total 



 

JFGC 

Sobre el PAGARE No. 016948 

1. Por la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRECIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS CON TRECE CENTAVOS ($447.392,13) por 

concepto de diez (10) cuotas de capital vencidas y no pagadas de fecha 30 

de noviembre del 2020 hasta 31 de agosto de 2021. 

 

2. Por el interés de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, liquidadas 

independientemente, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, a 

la tasa máxima legal permitida y hasta cuando se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma TRECIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 

CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($322.607,87) por concepto de los 

intereses corrientes causados y no pagados, liquidados por mensualidad 

vencida sobre el saldo insoluto de capital adeudado para la cuota de fecha 

30 de noviembre del 2020 hasta 31 de agosto de 2021. 
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4. Por el capital ACELERADO correspondiente a la cuota No. 27 de fecha 30 

de septiembre del 2021 hasta a la cuota No. 48 de fecha 30 de junio del 2023 

por valor UN MILLON TRECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON NOVENTA CENTAVOS 

($1.359.669,90). 

 

5. Por los intereses de mora sobre UN MILLON TRECIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON NOVENTA 

CENTAVOS ($1.359.669,90) liquidados desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que se efectúe el pago total. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume, notifíquese esta providencia a la 

parte demandada, junto con el auto que libró mandamiento de pago.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy, 29 de MARZO DE 2022   
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo Singular 2021-01084 

 

 

En atención al memorial que antecede, por secretaría ofíciese a Eps 

Suramericana  para que informe a este despacho si conoce las direcciones de 

residencia, dirección del lugar de trabajo o el empleador del demandado Jhon 

Alexander Tangarife López identificado con la cédula de ciudadanía 

1.035.853.517. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01098 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de manera personal según acta visible a folio 60 y la 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, se dará aplicación a 

lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir auto de 

seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó silencio 

respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.450.000,oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso Ejecutivo 2021-001099 

Previo a resolver sobre la solicitud que antecede respecto de la entrega del aviso físico de 

conformidad con el decreto 806 de 2020, la parte actora allegue la constancia de cotejo 

de los anexos, donde conste el recibido por la empresa de correo autorizada, so 

pena de que esta no sea tenida en cuenta como quiera que en el escrito allegado lo 

que se advierte es: 

 

Por lo anterior no puede ser posible su aceptación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 25  Hoy, _29_ DE MARZO DE 2022.                          



La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2021-01116 

En atención al memorial que antecede, y frente a la solicitud de corrección es 

necesario dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se 

corrige el auto que libró mandamiento de pago de fecha 12 de enero de 2022 en el 

sentido de Indicar que se trata de un proceso ejecutivo singular y no como 

erradamente se indicó. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2021-001129 

En atención a la solicitud que precede allegada por la parte demandante y de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 43 del C.G. del P., el Juzgado dispone: 

Oficiar a EPS SURAMERICANA S.A., a fin de que informe la dirección actual de la 

demandado SAUL DARIO TORO GALVIS. Por Secretaría procédase de 

conformidad. 

 

                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 25  Hoy, 29 de marzo 2022. 

 
 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C,  veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01154 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el auto que libro mandamiento de pago, 

en el sentido de indicar que la fecha de publicación de este fue en el año 2022 y no 

como se indicó.  

En lo demás la providencia permanece incólume, notifíquese esta providencia a la 

parte demandada, junto con el auto que libró mandamiento de pago.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy, 29 de MARZO DE 2022   
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

CLASE DE PROCESO: MONITORIO 

DEMANDANTE:    LOGAN RUDIGER SKIBBE. 

DEMANDADA: TYRONE RAMSES RINCÓN GUTIÉRREZ 

RADICACIÓN No.:  110014003072202101160-00 

PROVIDENCIA:  SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

                          SENTENCIA NÚMERO: 20 /2022 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente 

proceso monitorio.  

II. ANTECEDENTES  

 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA    

 

El demandante, indicó que mediante un contrato celebrado el 

16 de octubre de 2020 formalizó una serie de préstamos efectuados a favor 

del demandado por los valores de $15.287.000,oo en total.  

 

Indicó que dichos valores fueron transferidos por su poderdante 

desde sus cuentas de ahorros, indica que en dicho negocio también se incluyó 

la suma de $723.000 por concepto de los intereses remuneratorios liquidados 

hasta el mes de septiembre de 2020.  

 

Manifiesta que su poderdante convocó al demandado a una 

audiencia de conciliación a fin de buscar formas de arreglo, pero ante la 

inasistencia y falta de pago se encuentra en mora desde el primero de enero 

de 2021 
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2. POSICIÓN DEL SUJETO DEMANDAD 

 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 19 de enero 

de 2022, en la que se conminó al demando al pago de la suma de 

$15.287.000,oo por concepto del valor que no ha sido cancelado al 

demandante y la suma de $723.000,oo por concepto de intereses de plazo 

pactados en el contrato, más los intereses de mora desde el primero de enero 

de 2021.  

 

Dicha decisión fue notificada a la parte demandada bajo las 

ritualidades del decreto 806 de 2020 al correo aportado en el escrito de 

demanda, quien dentro del término de traslado guardó silencio respecto a los 

hechos y pretensiones del libelo. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. ANÁLISIS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA DEMANDA  

 

Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente 

concurren en el presente asunto los presupuestos procesales necesarios para 

el proferimiento de sentencia, tales como la capacidad para ser parte, la 

capacidad procesal, la competencia de este Juzgado y que la demanda reúne 

los requisitos legales.  Igualmente se observa que no existe causal alguna de 

nulidad que pueda invalidar la actuación hasta ahora surtida. 

 

2. NATURALEZA DEL PROCESO MONITORIO 

 

Dispuso el legislador procesal a través del compendio más 

reciente –Código General del Proceso-, una nueva especie de proceso que 

tiene por objeto que quien afirme ser acreedor de un crédito de naturaleza 

contractual, pueda solicitar su cobro ante su deudor por medio de la 

jurisdicción, a pesar de no ostentar un documento que preste mérito ejecutivo, 

con la diferencia respecto de estos juicios –ejecutivos-, que si el demandado 

contesta no deber todo o parte de lo que se reputa adeudado, el proceso 

continuará como un declarativo, yendo a la audiencia contemplada en el 
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artículo 392 del C. G. del P.; pero, si guarda silencio o acepta su deuda, se 

dicta de plano una sentencia en la que se le ordene cancelar los rubros 

esgrimidos en la demanda1. Dicho procedimiento se le denomina monitorio. 

 

3. DEL CASO CONCRETO 

 

3.1. En el presente evento, justamente, ha invocado ante la 

jurisdicción el demandante el proceso monitorio, reclamando de su 

demandada el pago del capital abonado y los intereses moratorios que afirma 

le adeuda, con ocasión al contrato de préstamo firmado entre las partes, y que 

a la fecha dichos valores no han sido cancelados por los demandados. 

 

3.2. Ante tal señalamiento, sin embargo, la parte demandada, 

intimada en legal forma, no presentó oposición o excepción alguna dentro del 

trámite, o bien para cumplir con el pago de lo que se le requirió. 

 

3.3. Tales supuestos fácticos encajan a plenitud en lo 

contemplado en los artículos 420 y 421 del C. G. del P., de tal manera que se 

impone la consecuencia prevista en los incisos segundo y tercero de esta 

última regla, según los cuales debe dictarse de plano sentencia que acoja las 

pretensiones de la demanda, condenando al demandado al pago de las sumas 

reclamadas por su contraparte, en los precisos términos reclamados en el 

libelo genitor. 

 

                                                 
1
 Artículo 421 del C. G. del P. Trámite del proceso monitorio: “Si la demanda cumple los requisitos, el juez 

ordenará requerir al deudor para que en el plazo de diez (10) días pague o exponga en la contestación de la 

demanda las razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada. 

El auto que contiene el requerimiento de pago no admite recursos y se notificará personalmente al deudor, con 

la advertencia de que si no paga o no justifica su renuencia, se dictará sentencia que tampoco admite recursos y 

constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados y de 

los que se causen hasta la cancelación de la deuda. Si el deudor satisface la obligación en la forma señalada, se 

declarará terminado el proceso por pago. 

Si el deudor notificado no comparece, se dictará la sentencia a que se refiere este artículo y se proseguirá la 

ejecución de conformidad con lo previsto en el artículo 306. Esta misma sentencia se dictará en caso de 

oposición parcial, si el demandante solicita que se prosiga la ejecución por la parte no objetada. En este evento, 

por la parte objetada se procederá como dispone el inciso siguiente. 

Si dentro de la oportunidad señalada en el inciso primero el demandado contesta con explicación de las razones 

por las que considera no deber en todo o en parte, para lo cual deberá aportar las pruebas en que se sustenta su 

oposición, el asunto se resolverá por los trámites del proceso verbal sumario y el juez dictará auto citando a la 

audiencia del artículo 392 previo traslado al demandante por cinco (5) días para que pida pruebas adicionales. 

Si el deudor se opone infundadamente y es condenado, se le impondrá una multa del diez por ciento (10%) del 

valor de la deuda a favor del acreedor. Si el demandado resulta absuelto, la multa se impondrá al acreedor. 

PARÁGRAFO. En este proceso no se admitirá intervención de terceros, excepciones previas reconvención, el 

emplazamiento del demandado, ni el nombramiento de curador ad litem. Podrán practicarse las medidas 

cautelares previstas para los demás procesos declarativos. Dictada la sentencia a favor del acreedor, proceden 

las medidas cautelares propias de los procesos ejecutivos” 
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Por lo anterior, en acatamiento del principio de congruencia, la 

condena al pago a cargo de la pasiva se impondrá según los precisos términos 

pretendidos por la parte actora en su demanda, esto es, por el monto del 

precio de $15.287.000,oo por concepto del valor firmado en el contrato de 

préstamo y la suma de $723.000,oo por concepto de intereses de plazo 

pactados, más los intereses de mora desde el primero de enero de 2021, a la 

tasa más alta certificada por la Superintendencia Financiera.  

 

4. Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., 

se condenará en costas a la parte demandada. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá D.C. Transitoriamente Juzgado 54 de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples, Administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley. 

 

IV. RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR que TYRONE RAMSES RINCÓN 

GUTIÉRREZ. es deudor de LOGAN RUDIGER SKIBBE. por la suma de 

$15.287.000,oo por concepto del valor que no ha sido cancelado al 

demandante por concepto de los prestamos realizados y que fueron suscritos 

mediante un contrato de préstamo y la suma de $723.000,oo por concepto de 

los intereses de plazo, más los intereses moratorios.  

 

SEGUNDO: CONDENAR a TYRONE RAMSES RINCÓN 

GUTIÉRREZ. a pagar a LOGAN RUDIGER SKIBBE. la suma de 

$15.287.000,oo por concepto del valor que no ha sido cancelado al 

demandante por concepto de los prestamos realizados y que fueron suscritos 

mediante un contrato de préstamo y la suma de $723.000,oo por concepto de 

los intereses de plazo, más los intereses de mora desde el primero de enero 

de 2021, liquidados a la tasa más alta certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo. De no realizarse el pago, se proseguirá 

la ejecución conforme a lo establecido en el artículo 306 del C. G. del P. 

 



39 

 

39 

 

TERCERO: CONDENAR en costas del proceso a la parte 

demandada; liquídense las mismas por Secretaría incluyendo en ella la suma 

de $1.200.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025    Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2021-0001161 

Se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C. G. del P., 

profiriendo auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada se notificó del mandamiento de pago, mediante comunicación enviada 

a las dirección suministrada, de conformidad con el artículo 8° del decreto 806 de 

2020 y se advierte su recibido, sin contestar la demanda dentro del término de 

traslado. Por tal razón, el Juzgado,     

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de 

pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la 

parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $467.000,oo (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 25  Hoy, 29 de marzo 2022. 

 
 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



126 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01161 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo que el demandado  JAIME 

ANDRES ORTIZ VILLAREAL se notificaron bajo las ritualidades del decreto 806 esto es 

notificación al correo andortreal@hotmail.com, se dará aplicación a lo reglado en 

el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante 

la ejecución, habida cuenta que el demandado guardó silencio respecto a los 

hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $270.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

mailto:andortreal@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo 2021-01172 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

Previo a tener por notificado al demandado, bajo las ritualidades expuestas, el 

interesado acredite que en efecto remitió la citación de que trata el artículo 291 y 

292 del Código General del Proceso, lo anterior, como quiera que dentro del 

memorial aportado no obra tal eventualidad y por tanto no puede tenerse en 

cuenta la notificación.  

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00526 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el curador ad-litem 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.150.000,oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01276 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $350.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C,  veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01309 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el auto que libro mandamiento de pago 

en el sentido de indicar que se trata de un proceso ejecutivo singular y no como se 

indicó.   

En lo demás la providencia permanece incólume, notifíquese esta providencia a la 

parte demandada, junto con el auto que libró mandamiento de pago.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy, 29 de MARZO DE 2022   
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 Proceso Ejecutivo 2021-001333 

 

Conforme a la solicitud que antecede y para los fines pertinentes se tiene en cuenta 

el citatorio remitido a la entidad accionada de conformidad en el artículo 291 del 

C.G. del P., la interesada proceda como corresponde, respecto al artículo 292 de la 

norma antes citada. 

 

             
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 25  Hoy, _29_ DE MARZO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2021-001357 

Se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C. G. del P., 

profiriendo auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada se notificó del mandamiento de pago, mediante comunicación enviada 

a las dirección suministrada, de conformidad con el artículo 8° del decreto 806 de 

2020 y se advierte su recibido, sin contestar la demanda dentro del término de 

traslado. Por tal razón, el Juzgado,     

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de 

pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la 

parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $721.000,oo (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 25  Hoy, 29 de marzo 2022. 

 
 
 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 

11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso Ejecutivo 2021-01386 

 

Teniendo en cuenta el informe que precede y de conformidad con el artículo 599 del 

Código General del Proceso, se dispone:  

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que en las instituciones bancarias, 

relacionadas y caracterizadas en el escrito de medidas cautelares (folio 1), que posea 

la parte demandada en dichas entidades. 

Líbrese oficio con destino al gerente de los bancos, comunicándoles la medida y para 

que consignen los dineros retenidos en el Banco Agrario, sección depósitos judiciales 

a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele que tratándose de 

cuentas de ahorros el embargo comunicado solo podrá recaer sobre los saldos 

superiores al límite de inembargabilidad de conformidad con lo previsto en el artículo 

2 del decreto 0564 de 1.996, en concordancia con la carta circular expedida por la 

Superintendencia Bancaria al respecto. Limítese el embargo a la suma de $18´900.000 

m/tce. 

2. Sobre el punto dos, del escrito de medidas cautelares que antecede, previo a 

decretar el embargo indíquese el porcentaje de este.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 



4 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy, 29 de MARZO DE 2022 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 

11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso Ejecutivo 2021-01427 

Teniendo en cuenta el informe que precede y de conformidad con el artículo 599 del 

Código General del Proceso, se dispone:  

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que en las instituciones bancarias, 

relacionadas y caracterizadas en el escrito de medidas cautelares (folio 1), que posea 

la parte demandada en dichas entidades. 

Líbrese oficio con destino al gerente de los bancos, comunicándoles la medida y para 

que consignen los dineros retenidos en el Banco Agrario, sección depósitos judiciales 

a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele que tratándose de 

cuentas de ahorros el embargo comunicado solo podrá recaer sobre los saldos 

superiores al límite de inembargabilidad de conformidad con lo previsto en el artículo 

2 del decreto 0564 de 1.996, en concordancia con la carta circular expedida por la 

Superintendencia Bancaria al respecto. Limítese el embargo a la suma de $18´900.000 

m/tce. 

2. Sobre el punto dos, del escrito de medidas cautelares que antecede, previo a 

decretar el embargo indíquese el porcentaje de este. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy, 29 de MARZO DE 2022 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



28 

JFGC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-
127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 22-0087 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose, previas las anotaciones de rigor. 

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado por 

retiro y sin sentencia.  

 

 

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 25  Hoy,  29 de marzo de  2022 

 

La Secretaria   

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

     PROCESO: Ejecutivo 2020 - 00475 

  

 

Con el fin llevar a cabo la Audiencia que trata el artículo 372  del CGP, se señala 

la hora de las 10:00 am del día trece (13) de julio del cursante año, en dicha 

audiencia se practicaran los interrogatorios a las partes y demás etapas del 

proceso; la inasistencia dará lugar a las sanciones contempladas en la ley.  

 

Notifíquese. 

      
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.    25          Hoy,  29 de marzo 2022 

La Secretaría  

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-
127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2020-0808 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede JUAN MANUEL JARAMILLO 

PATIÑO. quien actúa como apoderado de la entidad demandante , reconocido en  

el proceso y con facultad para esta actuación y con fundamento en el artículo 461 

del C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso.  

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 25  Hoy,  29 de marzo de  2022 

 

La Secretaria   

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

         Proceso Ejecutivo Singular 2021-0543 

 

A disposición y registrado como se encuentra en debida forma el embargo del 

inmueble objeto de cautela, se decreta su SECUESTRO. 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se comisiona con amplias facultades 

-incluso la de subcomisionar, designar secuestre y fijarle honorarios- al CONSEJO 

DE JUSTICIA DE BOGOTA, ALCALDÍA LOCAL y/o autoridad administrativa 

correspondiente (acuerdo 735 de 2019 expedido por el Consejo de Bogotá) para tal 

fin, a quien se le librará Despacho Comisorio con los insertos de ley.   

                                

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy,  29 de marzo de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



103 

JFGC 

 



28 

JFGC 

 
 

 

0254 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-
127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

         Proceso Ejecutivo Hipotecario 2021-0584 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede PAULA  ANDREA  

ZAMBRANO  SUSATAMA quien actúa como apoderada de la entidad demandante 

, reconocida a folio 248, quien cuenta  con facultad para esta actuación y con 

fundamento en el artículo 461 del C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TAL DE LAS CUOTAS EN MORA , tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso.  

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 25  Hoy,  29 de marzo de  2022 

 

La Secretaria   

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

         Proceso Ejecutivo Singular 2021 -0801 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede ARMANDO RODRÍGUEZ 

LÓPEZ  quien actúa como apoderado de la entidad demandante , reconocido a folio 

58, quien cuenta  con facultad para esta actuación y con fundamento en el artículo 

461 del C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION , tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

dineros a la persona que se le descontaron,  esto es, ESTEBAN MARTÍNEZ 

CORREA siempre y cuando no se encuentren embargados los remanentes. 

Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso.  

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

                                  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 



45 

JFGC 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy,  29 de marzo de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

 Bogotá, veintiocho (28)  de marzo de dos mil veintidos (2022)  

 

  PROCESO: DESPACHO COMISORIO 

2021-01036  Secuestro  

 

Con el fin de adelantar la diligencia de secuestro encomendada  dentro del 

presente Comisorio, el Despacho Dispone: 

 

1.- Señalar la hora de las 10:00 a.m. del día 14 de julio del año 2022, para 

llevar la diligencia señalada. 

 

2.- Por secretaría elabórense los respectivos oficios a las entidades que 

acompañaran ese día la diligencia.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

       
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 25   Hoy, 29 de marzo 2022  

La Secretaría  

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo 2021-01188 

En atención a las actuaciones que preceden y revisado el proceso observa el 

despacho que debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 132 del Código 

General del Proceso que reza: “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá 

realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 

hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 

previsto para los recursos de revisión y casación” respecto al control de legalidad 

de las actuaciones que a la fecha se han surtido dentro del presente trámite. 

 

1. En primera medida, debe ponerse de presente que de conformidad con la 

demanda en referencia y las actuaciones que a la fecha se han realizado dentro 

del presente trámite, se advierte, que mediante auto de fecha 8 de marzo de 2022 

se rechazó la demanda de la referencia porque la parte demandante no había 

subsanado la demanda en tiempo; sin embargo, es necesario advertir que por 

error involuntario no se tuvo en cuenta la subsanación de la demanda la cual se 

radicó en término y con los requerimientos solicitados por el despacho.   

Así las cosas, es necesario dejar sin valor y efecto el mencionado auto y por el 

contrario el despacho .Por lo anterior, el despacho DISPONE: 

Primero: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de BIEN INMUEBLE propuesta 

por JOSÉ MARÍA MELO GARAVITO. en contra de DIANA YANETH MURILLO 

JOVEL, a la que se le dará el trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y de conformidad con lo dispuesto en el decreto 806 de 

2020 y córrasele traslado por el término de 10 días. 
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Se reconoce personería a la estudiante de derecho adscrita al consultorio jurídico 

de la Universidad San Buenaventura Juliana María Ovalle Rivera como apoderado 

de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 

11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso Ejecutivo  2021-01386 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en el 

artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 

422 de la misma obra, y 621, 774 del C. de Co, el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, 

en contra de LAURA LILIANA VASQUEZ CLAVIJO, a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en las siguientes sumas de 

dinero:  

1. Por la suma de DIECISIETE MILLONES TRES MIL SETECIENTOS TREINTA 

Y CUATRO DE PESOS ($ 17,003,734) M/Cte, por concepto de saldo capital 

contenido en el pagare. 

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 

refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el Decreto  

806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, haciéndole 

saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación para pagar la 

obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del P. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy, 29 de MARZO DE 2022  
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 

11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso Ejecutivo  2021-01427 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en el 

artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 

422 de la misma obra, y 621, 774 del C. de Co, el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, 

en contra de  MARIA FABIOLA TORREZ, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPENSIONADOS S.C en las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de ONCE MILLONES CIENTO SEIS MIL DOSCIENTOS 

VEINTIUN PESOS M/CTE ($11.106.221.ooo) por concepto de valor capital. 

 

2. Por los intereses remuneratorios a favor CREDIVALORES CREDISERVICIOS 

S.A. y en contra de TORREZ MARIA FABIOLA la suma de VEINTE MIL 

CIENTO QUINCE PESOS M/CTE ($20.115.ooo). 

 

3. Por los intereses de mora causados desde el día en que se decidió ejecutar el 

pagaré hasta que se haga el pago del mismo. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el Decreto  

806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, haciéndole 

saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación para pagar la 

obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del P. 

Se reconoce personería jurídica para actuar al doctor Esteban Salazar Ochoa, como 

apoderado de la parte demandante, para los efectos y términos del poder conferido.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy, 29 de MARZO DE 2022  
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C,  veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01428 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el auto que libro mandamiento de pago 

(numeral 1),  en el sentido de indicar que la fecha de vencimiento es el 05 de agosto 

de 2019, como se visualiza en el cuerpo de la demanda y el pagaré, no como se 

indicó.  

En lo demás la providencia permanece incólume, notifíquese esta providencia a la 

parte demandada, junto con el auto que libró mandamiento de pago.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy, 29 de MARZO DE 2022   
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C,  veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo 2021-01450 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el auto que libro mandamiento de pago 

en el sentido de indicar que el nombre de la demandada es LILIANA MEJIA 

LAGUNA y no como se indicó.  

En lo demás la providencia permanece incólume, notifíquese esta providencia a la 

parte demandada, junto con el auto que libró mandamiento de pago.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy, 29 de MARZO DE 2022   
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-
127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2022 - 0160 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede FRANCISCO JAVIER 

MENDOZA GUERRERO quien actúa como apoderado de la entidad demandante , 

quien cuenta  con facultad para esta actuación y con fundamento en el artículo 461 

del C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso.  

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 25  Hoy,  29 de marzo de  2022 

 

La Secretaria   

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C,  veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo 2022-00037 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el auto que libro mandamiento de pago 

en el sentido de indicar que el nombre y apellido del demandado es MILTON 

ANDRES ORTEGA PALOMINO.  

En lo demás la providencia permanece incólume, notifíquese esta providencia a la 

parte demandada, junto con el auto que libró mandamiento de pago.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy, 29 de MARZO DE 2022   
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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00REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

    PROCESO: Ejecutivo 2022-00038 

 

 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte demandante 

obrante a folio 20, y dado que se ha dado el pago de la obligación; de conformidad 

con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el 

retiro de la demanda. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro 

y sin sentencia. 

  

Notifíquese. 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 25              Hoy,  29  Marzo 2022 

 

La Secretaría  

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

         Proceso Ejecutivo Singular 2022-0297 

 

 De conformidad con lo previsto en el Artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda.  

 

Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose, previas las anotaciones de rigor.  

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado 

por retiro y sin sentencia.    

                                

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy,  29 de marzo de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

         Proceso Ejecutivo Singular 2022-0334 

 

 De conformidad con lo previsto en el Artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda.  

 

Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose, previas las anotaciones de rigor.  

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado 

por retiro y sin sentencia.    

                                

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy,  29 de marzo de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

         Proceso Ejecutivo Singular 2022-0361 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede por Nicole Gorut Rodríguez  

quien actúa como apoderada de la entidad demandante ,  con facultad para esta 

actuación y con fundamento en el artículo 461 del C.G. del P, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

dineros a la persona que se le descontaron,  esto es, ESTEBAN MARTÍNEZ 

CORREA siempre y cuando no se encuentren embargados los remanentes. 

Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso.  

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

                                  

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy,  29 de marzo de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2020-00815 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 esto es notificación al 

correo CAROH0109@GMAIL.COM, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 

440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la 

ejecución, habida cuenta que el demandado guardó silencio respecto a los hechos 

y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $750.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

mailto:CAROH0109@GMAIL.COM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2020-00696 

 

En atención a las actuaciones que proceden el Despacho dispone:  

 

No tener en cuenta la notificación enviada conforme a lo dispuesto en el decreto 

806 de 2020, lo anterior, debido a que no obra la certificación que expide la 

empresa de correos, donde se certifique que en efecto la misma fue recibida por el 

demandado, por ello, previo a tener en cuenta la notificación allegue la aludida 

certificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2020-00491 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que las 

demandadas DIANA PATRICIA RAMIREZ BRAND y ASTRID YAMILE TORO  RESTREPO 

se notificaron por conducta concluyente (fl 21) y la demandada GLORIA LILIANA 

QUINTERO notificó bajo las ritualidades del decreto 806 esto es notificación al 

correo glquintero@procuraduria.gov.co, se dará aplicación a lo reglado en el 

artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la 

ejecución, habida cuenta que el demandado guardó silencio respecto a los hechos 

y pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $370.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Singular 2020-00509 

 

En atención al memorial que antecede, observa el despacho que no se da 

cumplimiento con las ritualidades de los artículos 291 y 292 del CG del P, razón 

por la cual se requeriré a la actora a fin de que realice dicha gestión. Se clara que 

debe de ser de manera independiente los dos envíos ya que los allegados según 

guía de correo son  los mismos y cada uno debe de cumplir con los artículos ya 

citados   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C,  veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo 2020-00713 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el auto que ordena el emplazamiento  

en el sentido de indicar que el nombre y apellido corresponde a  WILLIAM ANDRÉS 

VILLALBA ZAMBRANO y no como se indicó.  

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy, 29 de MARZO DE 2022   
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C,  veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo 2020-00751 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G. del P., se corrigen los autos proferidos el 20 de 

septiembre 2021 y auto del 26 de noviembre de 2021, en el sentido de adicionar e 

indicar que: 

1. Por el auto de fecha del 20 de septiembre de 2021, Se libra mandamiento de 

pago sobre el pagaré No 520084425, Por los intereses del valor capital de 

cada cuota en mora por valor CUATROCIENTOS CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS MCTE ($404.963,4MCTE) 

liquidados desde el mes de JULIO DE 2020 hasta el mes de SEPTIEMBRE 

DE 2020. 

 

Correspondiente a la pretensión C, del escrito demandatorio.  

 

2. Por el auto de fecha del 26 de noviembre de 2021, se menciona que el 

número radicado del proceso es 1100 1 40 03 0 72 2020-00751-00, y no 

como se indicó en dicha providencia. 

En lo demás la providencia permanece incólume, notifíquese a la parte demandada.    
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NOTIFÍQUESE  

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy, 29 de MARZO DE 2022   
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2020-00762 

 

En atención a las actuaciones que proceden el Despacho dispone:  

 

No tener en cuenta la notificación enviada conforme a lo dispuesto en el decreto 

806 de 2020, lo anterior, debido a que no obra ni la citación ni la certificación 

expedida de la empresa de correos, donde se certifique que en efecto la misma 

fue recibida por el demandado, por ello, previo a tener en cuenta la notificación 

allegue la aludida certificación y citación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2020-00776 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de manera personal según acta visible a folio 22, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $252.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-00860 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede presentado por la apoderada 

de la demandante reconocida en esta causa y con fundamento en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado 

o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando 

no se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: Desglosar los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso. 

Cuarto: No condenar en costas por no aparecer causadas.  

Quinto: Archivar las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 

EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso Ejecutivo 2020-000869 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede allegada por quien actúa como 

representante de la parte demandante y con fundamento en el artículo 461 del C.G. del P, 

el Despacho, RESUELVE:  

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, por pago 

total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense los 

bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o de existir 

dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los mismos a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados los 

remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso.  

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

  

                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 25  Hoy, 29 de marzo 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2020-00910 

En atención al poder que antecede, el Despacho, resuelve  

1 Tener por revocado el poder que fue otorgado por la parte actora, a la abogada 

Evelyn Piedrahita Alarcón como apoderado de la demandante, conforme a lo 

manifestado en el escrito visible a folio 158 de este cuaderno. 

 

2 Reconocer personería para actuar al abogado Elkin Jesús Romero Bermudez 

como apoderada judicial de la sociedad demandante., en los términos y para los 

efectos visibles en el poder 21. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2020-00910 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó bajo las ritualidades del artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., 

y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida 

cuenta que el demandado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones 

del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.500.000,oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo con Garantía 2020-000925 

Se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C. G. del P., 

profiriendo auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada se notificó del mandamiento de pago, mediante aviso de conformidad 

con el artículo 292 del C.G. del P. y el Decreto 806 de 2020, sin contestar la 

demanda dentro del término de traslado. Por tal razón, el Juzgado,     

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de 

pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la 

parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.217.533,oo (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 025 Hoy, _29 DE MARZO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2020-00964 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó bajo las ritualidades del artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., 

y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida 

cuenta que el curador ad-litem guardó silencio respecto a los hechos y 

pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $650.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2020-00491 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que los 

demandados ANGELICA SOLER SOLER y  CRISTIAN DAVID BELLEN PARRA 

se notificaron bajo las ritualidades del decreto 806 esto es notificación al correo 

angelicasoler63@hotmail.com  y lucascristo7@hotmail.com respectivamente, se 

dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.210.000,oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

mailto:angelicasoler63@hotmail.com
mailto:lucascristo7@hotmail.com


129 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2020-001009 

Se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C. G. del P., 

profiriendo auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada se notificó del mandamiento de pago, mediante comunicación enviada 

a las dirección suministrada, de conformidad con el artículo 8° del decreto 806 de 

2020 y se advierte su recibido, sin contestar la demanda dentro del término de 

traslado. Por tal razón, el Juzgado,     

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de 

pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la 

parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $364.074,oo (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 25  Hoy, 29 de marzo 2022. 

 
 
 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C,  veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo 2021-00073 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el auto que libro mandamiento de pago 

en el sentido de indicar que la parte ejecutada es CLUB VIAJEROS POR EL 

MUNDO S.A.S., de igual forma se agrega que el nombre de la apoderada es MARÍA 

YANNETH MONCADA MANRIQUE y no como se indicó. 

En lo demás la providencia permanece incólume, notifíquese esta providencia a la 

parte demandada, junto con el auto que libró mandamiento de pago y demás 

anexos.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy, 29 de MARZO DE 2022   
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



  53 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2021-00102 

 

En atención a las actuaciones que proceden el Despacho dispone:  

 

No tener en cuenta la notificación enviada conforme a lo dispuesto en el decreto 

806 de 2020, lo anterior, debido a que se indicó en la notificación por aviso otro 

estrado judicial, por ello, debe la parte interesada enviar la notificación conforme lo 

dispone el artículo 292 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo Singular 2021-00102 

 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

 

Con fundamento en el memorial obrante (fl. 170), se acepta la renuncia al poder 

que le fue conferido al abogado Luís Heriberto Gutiérrez Pino quién fue reconocido 

como apoderada del demandante. 

 

Adviértase a la apoderada, que la renuncia al poder no pone fin al mandato, sino 

transcurridos cinco (5) días de la notificación por anotación en el estado de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C,  veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00113 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el auto publicado en el estado 81 del 

29 de Octubre de 2021,  en el sentido de indicar que  se decreta la terminación del 

proceso exclusivamente del pagare Número 6820084530 y se continúa con la 

ejecución sobre el pagaré Número 2030083445 

En lo demás la providencia permanece incólume, notifíquese esta providencia a la 

parte demandada, junto con el auto que libró mandamiento de pago.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy, 29 de MARZO DE 2022   
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

              Proceso Ejecutivo 2021-000143 

 

En atención a las solicitudes y documentación allegada por quien actúa como 

demandante, el Juzgado dispone: 

REQUERIR a la NOTARÍA 19 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, a fin de que se 

pronuncie respecto del trámite impartido a la negociación de deudas del señor 

GABRIEL RODRIGUEZ, de conformidad con lo solicitado por esa misma entidad 

donde se solicitó la suspensión del proceso de referencia hasta que se verifique el 

cumplimiento o incumplimiento del acuerdo.  

Lo anterior previo a resolver las solicitudes allegadas por quien actúa como 

demandante dentro del proceso de referencia. 

 

 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 25   Hoy, 29 DE MARZO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-000283 

  
Revisadas las actuaciones que preceden el despacho DISPONE: 

 

1. Reanudar el proceso. 

 

2. Por secretaría contabilícese el término con el que cuentan el demandado para 

contestar la demanda. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 25  Hoy, _29_ DE MARZO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2021-000379 

Se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C. G. del P., 

profiriendo auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada se notificó del mandamiento de pago, mediante comunicación enviada 

a las dirección suministrada, de conformidad con el artículo 8° del decreto 806 de 

2020 y se advierte su recibido, sin contestar la demanda dentro del término de 

traslado. Por tal razón, el Juzgado,     

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de 

pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la 

parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $467.000,oo (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 25  Hoy, 29 de marzo 2022. 

 
 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2021-00386 

 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

 

1. Con fundamento en el memorial obrante (fl.51 y 52), se acepta la renuncia al 

poder que le fue conferido a la abogada Luz Jenny Jiménez Pérez, quién fue 

reconocido como apoderado de la parte demandante.  

 

Adviértase a la apoderada, que la renuncia al poder no pone fin al mandato, sino 

transcurridos cinco (5) días de la notificación por anotación en el estado de este 

proveído. 

 

. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

 

Estado No.  25  Hoy, 29 DE MARZO DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-00410 

 

En atención a lo solicitado en el escrito visible a folio 35 de la encuadernación, 

allegado por el apoderado de la demandante y con fundamento en el artículo 461 

del Código General del Proceso Civil, el despacho, RESUELVE: 

 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso ejecutivo de la referencia, por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, tal y como se indica en la súplica de 

declinación (fl. 35). 

 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado 

o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando 

no se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud con la constancia de 

que la obligación continúa vigente y entregarlos a la parte demandante, con las 

constancias de caso.  

 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C,  veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo 2021-00427 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige y adiciona el auto del 02 de marzo de 

2022 en el sentido de indicar:  

1. Se aclara el punto dos de la providencia proferida por este despacho y 

conforme al acuerdo allegado, expresando que dichos dineros deben ser 

entregados a la parte demandante conforme la transacción en la suma de 

$32.000.000, y el saldo restante, se debe entregar al demandado. 

 

2. Se adiciona el auto en mención, ordenando el fraccionamiento del depósito 

conforme a la transacción allegada a esta judicatura de la siguiente manera:  

 

a. A favor de SORAIDA OJEDA ALFONSO, parte demandante, la suma de 

VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($25.000.000). 

 

b. A favor de la suscrita apoderada INDIRA EDELWEISS LONDOÑO 

CARRILLO, la suma de SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE 

($7.000.000).  

 

c. A favor del demandado el valor restante de los depósitos judiciales. 

En lo demás la providencia permanece incólume, notifíquese esta providencia a la 

parte demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy, 29 de MARZO DE 2022   
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2021-000443 

Se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C. G. del P., 

profiriendo auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada se notificó del mandamiento de pago, mediante comunicación enviada 

a las dirección suministrada, de conformidad con el artículo 8° del decreto 806 de 

2020 y se advierte su recibido, sin contestar la demanda dentro del término de 

traslado. Por tal razón, el Juzgado,     

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de 

pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la 

parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.920.449,oo (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 25  Hoy, 29 de marzo 2022. 

 
 
 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 Proceso Ejecutivo 2021-000471 

 

Conforme a la solicitud que antecede y para los fines pertinentes se tiene en cuenta 

el citatorio remitido a la entidad accionada de conformidad en el artículo 291 del 

C.G. del P., la interesada proceda como corresponde, respecto al artículo 292 de la 

norma antes citada. 

 

             
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 25  Hoy, _29_ DE MARZO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



  25 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2020-00472 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó bajo las ritualidades del artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., 

y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida 

cuenta que el curador ad-litem guardó silencio respecto a los hechos y 

pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $650.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00504 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de manera personal según acta visible a folio 60 y la 

demandada se notificó bajo las ritualidades del artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., 

y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida 

cuenta que el demandado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones 

del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.450.000,oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00526 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el curador ad-litem 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00526 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el curador ad-litem 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C,  veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo 2021-00585 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el auto del 03 de marzo de 2022 en el 

sentido de indicar que se decreta la terminación por pago de las cuotas en mora y 

no como se indicó en el numeral 1 de dicha providencia.  

En lo demás la providencia permanece incólume, notifíquese esta providencia a la 

parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy, 29 de MARZO DE 2022   
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00612 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó bajo las ritualidades del artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., 

y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida 

cuenta que el curador ad-litem guardó silencio respecto a los hechos y 

pretensiones del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $350.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2021-000645 

Se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C. G. del P., 

profiriendo auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada se notificó del mandamiento de pago, mediante comunicación enviada 

a las dirección suministrada, de conformidad con el artículo 8° del decreto 806 de 

2020 y se advierte su recibido, sin contestar la demanda dentro del término de 

traslado. Por tal razón, el Juzgado,     

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de 

pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la 

parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $770.000,oo (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 25  Hoy, 29 de marzo 2022. 

 
 
 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00648 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el curador ad-litem 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.500.000,oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-00662 

En atención al memorial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libró mandamiento de pago de 

fecha 17 de agosto e 2021 en el sentido de Indicar que se libra mandamiento de 

pago en contra de ELADIO CAÑON RINCON y a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL MULTICENTRO BOCHICA IV MANZANA 19 P.H. y no como 

quedó allí indebidamente anotado.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 



65 

JFGC 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2021-00665 

 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

 

1. Aceptar, para los fines legales pertinentes la sustitución que hace la apoderada 

reconocida (fl. 59), al abogado ANDRES FELIPE GONZALEZ BADILLO, conforme 

al poder allegado y para los efectos legales del mismo se le reconoce personería 

jurídica.  

 

2. Y con fundamento en el memorial obrante (fl. 62), se acepta la renuncia al poder 

que le fue conferido al abogado ANDRES FELIPE GONZALEZ BADILLO quién fue 

reconocido como apoderado de la parte demandante.  

 

Adviértase al apoderado, que la renuncia al poder no pone fin al mandato, sino 

transcurridos cinco (5) días de la notificación por anotación en el estado de este 

proveído. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

 

Estado No. 25 Hoy,  29 DE MARZO DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JFGC 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2021-00665 

 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

 

1. Aceptar, para los fines legales pertinentes la sustitución que hace la apoderada 

reconocida (fl. 59), al abogado ANDRES FELIPE GONZALEZ BADILLO, conforme 

al poder allegado y para los efectos legales del mismo se le reconoce personería 

jurídica.  

 

2. Y con fundamento en el memorial obrante (fl. 62), se acepta la renuncia al poder 

que le fue conferido al abogado ANDRES FELIPE GONZALEZ BADILLO quién fue 

reconocido como apoderado de la parte demandante.  

 

Adviértase al apoderado, que la renuncia al poder no pone fin al mandato, sino 

transcurridos cinco (5) días de la notificación por anotación en el estado de este 

proveído. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

 

Estado No. 25 Hoy,  29 DE MARZO DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022)                                                                   

 

           Proceso Ejecutivo 2021-000747 

 

Previo a continuar con el trámite que corresponde inténtese por la parte demandante 

la notificación a las demás direcciónes de correo electrónico suministradas dentro 

de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 25  Hoy, _29_ DE MARZO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2021-000755 

Se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C. G. del P., 

profiriendo auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada se notificó del mandamiento de pago, mediante comunicación enviada 

a las dirección suministrada, de conformidad con el artículo 8° del decreto 806 de 

2020 y se advierte su recibido, sin contestar la demanda dentro del término de 

traslado. Por tal razón, el Juzgado,     

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de 

pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la 

parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $467.000,oo (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 25  Hoy, 29 de marzo 2022. 

 
 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2021-000765 

Se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C. G. del P., 

profiriendo auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada se notificó del mandamiento de pago, mediante comunicación enviada 

a las dirección suministrada, de conformidad con el artículo 8° del decreto 806 de 

2020 y se advierte su recibido, sin contestar la demanda dentro del término de 

traslado. Por tal razón, el Juzgado,     

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de 

pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la 

parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $467.000,oo (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 25  Hoy, 29 de marzo 2022. 

 
 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2021-00808 

 

En atención a las actuaciones que proceden el Despacho dispone:  

 

No tener en cuenta la notificación enviada conforme a lo dispuesto en el decreto 

806 de 2020, lo anterior, debido a que se indicó en la notificación y en la 

certificación expedida por la empresa de correo otro estrado judicial, por ello, debe 

la parte interesada enviar la notificación conforme lo dispone el artículo 292 del 

Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Verbal  2021-829 

En atención a los  memoriales allegados el despacho ordena: 
 

1. Téngase por notificado al demandado FERNANDO  SOCHA  PARADA  
quien allego contestación en termino por medio de apoderada judicial. 
 

2. Se reconoce personería a la Dra. JEANNETTE   PATRICIA   ESPITIA   
CASTELL  en calidad de apoderada judicial del demandado FERNANDO  
SOCHA  PARADA   en los términos y facultades del poder conferido 
 

3. Una vez trabada la Litis se procederá a correr traslado a la parte atora de 
las contestación allegada. 
 

4. Se requiere a la parte demandante a fin de que realice la  notificación de los 
demandados BD PROMOTORES COLOMBIA SAS, EDIFICIO  COMPLEJO    
BD  BACATA  P.H.,    ARNOLD  RUBEN MOSSE, Y CITY PARKING S.A.S 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00832 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el curador ad-litem 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $950.000,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

      Proceso Ejecutivo 2021-000941 

 

1. Atendiendo la solicitud de suspensión del proceso que antecede, el Juzgado 

dispone: 

 

DECRETAR la suspensión del presente proceso hasta  por 60 meses, conforme a 

lo estipulado por las partes intervinientes, por encontrarse que la misma, es 

solicitada mediante escrito, de común acuerdo por las partes, por tiempo 

determinado, reuniendo los requisitos del artículo 161 del C.G. del P. 

 

2. Se tiene por notificado al demandado CARLOS AUGUSTO BARRETO VALDES  

por conducta concluyente con fundamento en el art. 301 del C. G. del P.,  y conforme 

a lo manifestado a fl.128. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 025    Hoy, 29 DE MARZO DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
  

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-953 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta la sociedad 

demandada CONFECCIONES ANTIDOTO SAS se notificaron bajo las ritualidades 

del decreto 806 esto es notificación al correo antidotofashion@hotmail.com 

respectivamente, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y 

procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta 

que el demandado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. 

Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.300.000,oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



  117 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00954 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.000.000,oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C,  veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo 2021-00971 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho no accede a la 

corrección del mandamiento de pago, por cuanto a que este obedece al acápite de 

las pretensiones en el escrito demandatorio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 25  Hoy, 29 de MARZO DE 2022   
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 Proceso Ejecutivo 2021-001037 

 

Previo a resolver sobre la solicitud que antecede respecto de la entrega del aviso del 292 

del C. G. del P., la parte actora allegue la constancia de cotejo del auto de 

mandamiento de pago y los anexos, donde conste el recibido de la empresa de 

correo autorizada y su destinatario, so pena de que esta no sea tenida en cuenta. 

 

             
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 25  Hoy, _29_ DE MARZO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2020-01003 

 
En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que los 

demandados ANGELICA SOLER SOLER y CRISTIAN DAVID BELLEN PARRA 

se notificaron bajo las ritualidades del decreto 806 esto es notificación al correo 

angelicasoler63@hotmail.com y lucascristo7@hotmail.com respectivamente, se 

dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.210.000,oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

mailto:angelicasoler63@hotmail.com
mailto:lucascristo7@hotmail.com
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Verbal  2021-829 

En atención a los  memoriales allegados el despacho ordena: 
 

1. Téngase por notificado al demandado FERNANDO  SOCHA  PARADA  
quien allego contestación en termino por medio de apoderada judicial. 
 

2. Se reconoce personería a la Dra. JEANNETTE   PATRICIA   ESPITIA   
CASTELL  en calidad de apoderada judicial del demandado FERNANDO  
SOCHA  PARADA   en los términos y facultades del poder conferido 
 

3. Una vez trabada la Litis se procederá a correr traslado a la parte atora de 
las contestación allegada. 
 

4. Se requiere a la parte demandante a fin de que realice la  notificación de los 
demandados BD PROMOTORES COLOMBIA SAS, EDIFICIO  COMPLEJO    
BD  BACATA  P.H.,    ARNOLD  RUBEN MOSSE, Y CITY PARKING S.A.S 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 025 Hoy, 29 DE MARZO DE 2022 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2021-1218 

 
En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, por tal motivo, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a 

proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el curador ad-litem 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.150.000,oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

      Proceso Ejecutivo 2021-000941 

 

1. Atendiendo la solicitud de suspensión del proceso que antecede, el Juzgado 

dispone: 

 

DECRETAR la suspensión del presente proceso hasta  por 60 meses, conforme a 

lo estipulado por las partes intervinientes, por encontrarse que la misma, es 

solicitada mediante escrito, de común acuerdo por las partes, por tiempo 

determinado, reuniendo los requisitos del artículo 161 del C.G. del P. 

 

2. Se tiene por notificado al demandado CARLOS AUGUSTO BARRETO VALDES  

por conducta concluyente con fundamento en el art. 301 del C. G. del P.,  y conforme 

a lo manifestado a fl.128. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 025    Hoy, 29 DE MARZO DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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